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siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 3.046.-4-1O-90-Ear/Aerosi
lc/088).

Lo que se hace público para tencral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobado por Resolución
de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 4 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1990. de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.037 la bola de seguridad contra riesgos mecánicos. marca
«Jallatte». modelo Ya/sierra. de clase f/l. grado A, fabri·
cada y presentado por la Empresa «Calseg. Sociedad
Anónima». de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Jallatte», modelo Yalsierra, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A_

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Horno!. 3.037.-8-10-90- bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase 11I, grado .'\».

Lo que se hace publico para ibencral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
Gonlález de Lena Alvarez.

30078 RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.038 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca (<1allatte». modelo Yalmonte. de clase l. grado A.
fabricado y presentado por la Empresa «Calseg. Sociedad
Anónima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, marca «1a11a110), modelo Yalmonte, fabricado y ~resentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicllio en Artajona
(Navarra), calle Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A. ,

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistenCia y permanencia, con la siguiente
i~scripción: M. T,-Homo!. 3.038.-9-1Q.:.90-zapato de seguridad contra
nesgos mecánicos.-clase 1, grado A.

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
Con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobado por resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

30079 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1990, de la Direc
ción Genera.' de. Trabajo. por lq que se q,cuerda la inscrip
ción y publlcaclOn del Convemo ColectIVO de la Empresa
((Fabrelec. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Em{>resa «Fabrelec, Sociedad Anónima», que fue suscrito en.n f~~a
15 de Junio de 1990; de una parte, por los designados por la DI~lon
de la citada Empresa para su representación, y de otra, por la~ .SecclOnes
Sindicales de UGT, USO, CCOO y LAB, en representact0!I de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Dt:creto 104911981, de 2~ de mayo, sobre
registro y depósito de ConveOlos Co~echvos de trabaJo,

Esta Dirección General de TrabaJO acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti~oen el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificaCión a la
Comisión Negociadora. .

Segundo..-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-EI Director general, Francisco J.
Gonlález de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «FABRICACION
DE ELECTRODOMESTICOS, S. A.» (FABRELEC)
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